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Neiva, 20 de noviembre de 2024  

 

           Oficio N°307 

 

Doctora  

ANA MARIA CORREA ÁNGEL  

Juez Cuarta Administrativa  

Correo: adm04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva - Huila  

 

REFERENCIA:      Medio de control de TUTELA promovido por DIEGO MAURICIO 

CUBIDES BARRERO contra la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO 

LARA BONILLA (EJRLB) Y LA UNIÓN TEMPORAL FORMACION 

JUDICIAL 2019 Radicación: 410013333009202400375 00.  

 

Respetada Doctora,  

 

En el asunto de la referencia, sería del caso decidir sobre la admisión de la 

acción constitucional del rubro; sin embargo, atendiendo a las previsiones 

del numeral 1 del artículo 56 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 

2004)aplicable por expresa remisión del artículo 39 del Decreto 2591 de 1991;  

me encuentro en el deber legal de DECLARARME IMPEDIDA para conocer 

de la misma; en la medida en que hago parte de los discentes que 

reprobaron la prueba de conocimientos de la fase general l llevada a cabo 

dentro del IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL y me asisten iguales 

pretensiones a las del accionante; amén de que iniciaré las acciones 

judiciales pertinentes en reproche de la decisión que me retiró del concurso. 

 

Atentamente, 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

IBETTE ZULEIMA SUAZA MORA 

Juez 

SPQA 
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